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26083 ORDEN 423/39335/1992, de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 22 de mayo de 1992, en el recurso
número 319.320, interpuesto por don Sotera Sánchez-Val
depetias García-Muñoz.

26087 ORDEN 423/39341/1992, de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 14 de mayo de 1992, en el recurso
número 4.715/1989, interpuesto por don José Antonio Pie
dra Rodríguez.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de LIobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de LIobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Aire).

26084 ORDEN 423/39336/1992, de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 15 de octubre de 1991, en el recurso
número 59.819, interpuesto por don Luis Julián Alvarez
López.

26088 ORDEN 423/39342/1992, de 28 de ociubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
dictada con fecha 8 de octubre de 1991, en el recurso
número 59.946, interpuesto por don José Díaz García."

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de LIobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicció.n Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las fapultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus· propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal,José de LIobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

26085
,

ORDEN 423/39337/I'p92, de 28 de octubre, por la que
se dispone. el cumpliff¡iento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, fecha 1 de abril de 1992, en el recurso

~ número 1.120/1991-03, interpuesto por don Clemente
Rubio de Haro.

26089 ORDEN 423/39343/1992, de 28 de octubre, por la se
dispone. el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, fecha 16 de enero de 1992, en el recurso
número 54/1990-03, interpuesto por don Juan Marino
Carro Rubiera.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de. 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dÍspongoque
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobreindenmización por residencia eventual.

Madrid, 28 de octubr,ede 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de LIobet CoÜado.

Excmo. Sr. general Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza. (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen
uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se
cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventUal.

Madrid, "28 de octubre de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de LIobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanaza. (Cuartel General del Ejército).

26086 ORDEN 423/39339/1992, de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 26090
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada confecha 4 dejunio de 1991, en el recurso número
57.163, interpuesto por don Carlos Regidor Arranz.

ORDEN 423/39344/1992, de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada confecha 19 dejunio de 1992, en el recurso número
316.574, interpuesto por doña Isabel Soler Orozco.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de LIobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, oe 16 oe marzo, dispongo
que se. cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre responsabilidad patrimonial del Estado.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D., el Director generalde Per-
sonal, José de LIobet Collado. •

Excmo. Sr. Teniente General Jéfe del Estado Mayor del Ejército.


